
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
No. 3 el día 16 de enero de 2023 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

 

RADICADO:         20001-31-05-001-2007-00133-00. 
REF:                    ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   GABRIEL OMAR CASTILLA LIÑAN  
DEMANDADO:     EMDUPAR S.A ESP 
 
Valledupar, 13 de enero de 2023 
 

A U T O: 

Fijense como Agencias en derecho la suma de $500.000, eso de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2.1.2 del Capítulo II del Acuerdo 1887/03. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 

 
Proyectó: NDavid 

 

 

 
 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar/47

